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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

P U B L I C A

Decreto N? 3337-G
Salta, Junio 10 de 1944.
Expediente N? 16651944.

C O N S I D E R A N D O :

Que el Decreto N9 1399 de fecha 6 de Mar
zo del año en curso se aprobó el plan proyec
tado por la  Emisora Oficial ”L. V. 9 Radio Pro
vincia de S a lta " para la  implantación de una 
red de radiocomunicaciones en la  Provincia;

Que el citado plan contempla la  posibilidad 
de poder incluir nuevas localidades al servicio 
de com unicaciones cuando las necesidades lo 
requieran;

Quq la  región de Tartagal por las importan
tes actividades industriales y com erciales, co
mo así también por su situación geográfica y 
por la  riqueza de su suelo está destinada a  
un futuro económico próspero, lo que anim a a  
este Gobierno a  prestar todo su apoyo en fa
vor de la  economía y mejoramiento general de 
dicha zona, cuya explotación depende eni gran 
parte del estímulo oficial que se le dispense; 
y atento lo dispuesto por Decreto N9 384 de 
fecha 23 de Agosto de 1943,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de S a lta

D E C R E T A :

Art. 1* — Incorpórase a  la  localidad de Tar
tagal al plan de la  Red Radioeléctrica de la  
Provincia de Salta, y en consecuencia, autorí
zase a  la  Dirección de la  "Emisora Oficial L. V. 9 
Radio Provincia de Salta", peora instalar en el 
pueblo de T artagal una Estación  R adioeléc
trica, bajo  el régim en del plan aprobado por 
Decreto N9 384 del 23 de Agosto de 1943 y que 
se am plía por el presente.

Art. 29 — Abrese un crédito hasta la  canti
dad de DOS MIL DOSCIENTOS PESOS M|N. 
($ 2 .2 0 0 .— ), a  favor de la  DIRECCION DE LA.- 
EMISORA OFICIAL "L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta", para ser invertidos en la  adquisición 
de los elementos necesarios para el armado e 
instalación de la  Estación Radioeléctrica de

Tartagal, irab a jo  que estará a  cargo del per

sonal técnico de la  Emisora; debiendo impu

tarse el gasto al Art. T  — Apartado b) del 

Presupuesto vigente, rindiéndose cuenta docu

mentada de su inversión, oportunamente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N? 3338-G
Salta, Junio 10 de 1944.
Expediente N? 6684|944i
Vista la  nota presentada por el señor Inter

ventor de la  Comuna de Tartagal, en la  que 
solicita se declare feriado el díd Martes 13 del 
corriente, por celebrarse la  fiesta del Patrono 
de esa  localidad, San  Antonio de Padua; y

C O N S I D E R A N D O :

Que se justifica ampliamente la  solicitud re
ferida, pues para festejar tan importante acon
tecimiento es necesario facilitar la  concurrencia 
de todas las personas, empleados y obreros, a  
los actos a  realizarse;

Por ello.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — En celebración de la  fiesta del 
Patrono de Tartagal, San  Antonio de Padua, 
declárase feriado el día 13 del corriente eri di
cha localidad.

Art. 2 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A . N. V i l la d a .
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N? 3339-G ,
Salta, Junio 10 de 1944.
Expediente N9 57001944.
Vista la  nota de fecha 25 de Marzo ppdo., de 

la Dirección General del Registro Civil, y aten
to lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Nómbrase Encargado de la  Oficina 
del Registro Civil de "EL ALGARROBAL" (Ri- 
vadavia — Banda Sud), al señor ELEODORO
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ZALAZAR (M atrícula N? 3.916.987 Clase 1922 
D. M.*N9 63), con let rem uneración mensual que 
para dicho cargo fija  el Presupuesto en vigencia.

Art. 2 .o  — Comuniqúese/ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
• Oficial Mayor de Gobierno; Justicia e I. Pública

Decréto N? 3340-G
Salta, Junio 10 de 1944.
Expediente N9 6316] 944.
Visto éste expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva presupuestos presentados por las 
casas Hero S. A. Comercial; Emilio Gómez Bus- 
tillo y Agar Cross y Co. Ltd., tod as.d e la  C a
pital ' Federal, p ara  la  provisión de 6 m angue
ras "contreí incendio de.SO'mts., de largo'c|u., y 
de 2 1|2 de diámetro interno, con destino al Cuer
po de Bomberos, y encontrándose concurrentes 
las circunstancias previstas en el Art. 83 In
ciso b) .de la  Ley de Contabilidad en vigen
cia  para la provisión de los artículos de- refe
rencia;- y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 30 de Mayo ppdo.,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Adjudícase a la  C asa HERO S.. A. 
COMERCIAL, con, domicilio en la calle Belgra- 
no N9 865 de la  Capital Federal, la provisión 
de seis (6) m angueras contra-incendio, al . pre
cio de CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M|N. 
($ 420.— ) cada una, en un todo de conformi
dad con la propuesta que corre agregad a a  
fojas 3 del expediente de numeración y año 
arriba citado.

Art. 29 — El gasto autorizado por el„ presente 
decretq deberá liquidarse oportunamente por 
Contaduría General a  favor de los adjudicata
rios, con imputación a  la  Ley N9 441 Partida 
"C árcel y Cuerpo de Bomberos". ■ *'

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada. \
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N? 3341-G í

Salta, Junio 10 de 1944.
Expediente N? 6577)944'. ■
Vista la  vacante existente y atento a  lo in

formado por Jefatura de Policía y la  Dirección 
de la  Cárcel Penitenciaría,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :  V

Art. I9 —■ Nómbrase soldado Guardia Cárcel 
de la  Cárcel Penitenciaría, ál ;actüáfc Agéíité de 
Policía de la Com isaría de Guachipas, don HI
POLITO MOREYRA, (M. I. N9 3404601 — C la
se 1911).‘ . , '  , J  !

Art. 2 . a — Com uniqúese,. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré .

Es copia: - :c^ - r - :

A. N, Villada...
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l. Publica

¡Decreto N? 3342-G
Salta, Junio 10 de 1944.
Expedientes Nos. 6340 y 6369] 1944.
Vistas las renuncias presentadas,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de? Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — A céptase la  renuncia al cargo de 
Miembro Suplente de la  Comisión de Vecinos 
del Distrito Municipal dé LA VIÑA, presentada 
por el señor-ANTONIO FERNANDEZ.

Art. 29 — Acéptase la  renuncia al cargo de 
Miembro Suplente de la  Comisión de Vecinos 
del Distrito Municipal de LA VIÑA, presentada 
.por el señor CESAR CHAPUR! ;  /

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el ^Registro Oficial y archívese,

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e. I. Publica

Decreto N? 3346-G
Salta, Junio 10 de 19447 ’ ~
Expediente N? 16221944. ; . : ;r . .
Visto este expediente en e l . que la  Comisión 

de Damas "Pro-Misión Indígena San  Francisco 
Solano" solicita ayuda del Gobierno de la  Pro
vincia para el sostenimiento y educación d é :más 
de 150 niños, indígenas, que.-tiene a  .su- cargo; .y
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C O N S I D-E-R A N D O :

Que dada la  obra altam ente humanitaria que 
dicha institución desarrolla en el pueblo de Tar
tagal, dando educación e instrucción a  niños 
que en el futuro serán hombres y mujeres úti
les a  la  Patria y la  Sociedad;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Acuérdase un subsidio extraordi
nario de MIL CUATROCIENTOS PESOS M|N. 
($ 1 .400 .— ), a  favor de la  Comisión de Damas 
"PRO - MISION INDIGENA SAN FRANCISCO SO 
LANO" de Tartagal (Departamento* de Orán), 
suma que se liquidará por Contaduría General 
a  razón de $ 200.— m ensuales, con imputación 
al Decreto N9 3174- Anexo H.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3348-G
Salta, Junio 10 de 1944.
Vista la  siguiente nota de la Comisión Di

rectiva del Movimiento Patriótico Pro-Monu
mento a  la Jura de la  Bandera en el Río P asa
je, cuyo texto se transcribe:

"A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia e I. Pública, — Dr. Emilio Jofré.

S|D.—t
"Cumpliendo el programa anual, en pro del 

monumento a  la  Bandera a  orillas del Río Pa
sa je  donde el General Manuel Belgrano en 
1813 realizó el histórico acto del Juramento, la 
Comisión Directiva a  efectuar la  tercera mar
cha, oficializada el año pasado por el Gobier
no de la  Provincia. Este año en dicho lugar 
como un justo hom enaje al carácter patriótico 
que él representa para todos los argentinos, 
las tropas de la guarnición en esta Ciudad 
prestarán el juramento a  la  Bandera el día 20 
del corriente. Adhiriéndose a  esta circunstan
cia, nuestra m archa la llevaremos a  cabo el 
mismo día, en vez de hacerlo en agosto como 
lo veníamos haciendo.

"Como V. S. habrá apreciado es desde todo 
punto de vista conveniente facilitar la partici
pación del mayor número posible de los que 
deseen concurrir a  la m encionada ceremonia, 
por ello y a  fin reducir el costo del traslado

por F. C., cau sa  que a  muchos retendría, es 
que me dirijo a  V. S. solicitando una ayuda 
financiera como se ha venido haciendo en las 
otras oportunidades. Además con ello se po
dría obsequiar boletos gratis a  algunas perso
nas que no pueden costearlo.

"Entendiendq que toda manifestación del ca 
rácter que perseguimos, coopera con el sentir 
patriótico del Gobierno al cual V. S. forma 
parte, obtendrá una favorable resolución, salú- 
dolo con mi consideración más distinguida. 
(Fdo.): Sra. Lidia Costas de Aráoz Castellanos, 
Vice - Presidenta".

Por consiguiente y cotento las razones que 
motiva lo solicitado precedentemente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Adherir el Gobierno de la  Provin
c ia  a  la  M archa Patriótica que la  "Comisión 
Directiva del Movimiento Patriótico Pro-Monu
mento a  la  Jura de la  Bandera en el Río Pa
sa je "  llevará a  cabo el día 20 de Junio en 
curso a  orillas del citado Río, en cuyo acto 
hablará en nombre del Gobierno de la  Provin
cia, S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública doctor Emilio Jofré.

Art. 2? — Acuérdase un subsidio extraordi
nario por una sola vez, de CUATROCIENTOS 
PESOS M|N. ($ 400.— m|n.), a  favor de la  
"COMISION DIRECTIVA DEL MOVIMIENTO PA
TRIOTICO PRO-MONUMENTO A LA JURA DE 
LA BANDERA EN EL RIO PASAJE", para sol
ventar los gastos que ocasione la  realización 
de los actos a  efectuarse el día 20 del corrien
te en el Río Pasaje ; debiéndose imputar dicho 
gasto al ANEXO H- INCISO UNICO- ITEM 1- 
PARTIDA 7 del Decreto Ley de Presupuesto en 
vigencia, con carácter provisorio, en mérito de 
hallarse excedida dicha partida en sus pro
porcionales.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré 

Carlos A. Eraery
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3349-G
Salta, Junio 10 de 1944.
Expediente N9 6654(944.
Visto este expediente en él cual el señor In

terventor de la  Comuna de Tartagal eleva a  
consideración y aprobación del Poder Ejecutivo
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la  Resolución N? 163 originada con motivo del 
fallecimiento del Contador, señor Ramón Herre
ra; y atento lo dictaminado por la  Comisión de 
Vecinos de dicha Comuna con fecha 27 del 
mes de mayo ppdo.,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta«

D E C R E T A : .

. Art. 1? . — A pruébase la  Resolución N9 163 
de la  Municipalidad de TARTAGAL, que dice: 

"Habiendo fallecido en el día de la fecha/ el 
Contador de esta Municipalidad señor RAMON 
HERRERA, y considerando que ha desem peña
do en diferentes oportunidades- cargos de res
ponsabilidad en la  misma, en los que siem
pre se destacó por su celo, capacidad y .es
mero, demostrando un alto concepto de los de
beres y obligaciones del funcionario, y que 
la  Comuna, como Poder Público, debe velar en 
todo lo que atañe a  los que fueron sus fieles 
servidores, y ; en vista de la  precaria situa
ción en que queda la  fam ilia del extinto, por 
los ingentes gastos efectuados en el período 
de su enfermedad;

El Interventor de la Comuna

R e s u e l v e :

"Art. 1? — Por Contaduría- se liquidará los 
sueldos del Contador señor RAMON HERRE
RA, hasta el 15 de mayo de 1944, a  favor de 
la  viuda, señora ARTURA M. ,de HERRERA.

"Art. 29 —* La adquisición del féretro, gastos 
de Velatorio y Sepelio, serán por cuenta de lcr 
Municipalidad, cargándose los gastos que' de
mande el cumplimiento de esta Resolución al 
Inc. XIX- Item 1-, IMPREVISTOS Y EVENTUA
LES.

"Art. 39 — Desígnase al señor Secretario del 
Departamento Ejecutivo, don RAMON J. ROME
RO y al señor Inspector General, .'don REY- 
NALDO BRUSEGHINI, para velar los restos mor
tales y acom pañarlos hasta la  última morada.

‘ "Art. 49 — Líbrese oficio a  la  viuda señora 
ARTURA M. de HERRERA, expresando las con
dolencias de este Departcomento Ejecutivo y Per
sonal de la  Administración, y copia de la  pre
sente Resolución.

"Art. 59 — Elévese esta Resolución a  conside
ración de la  H. Comisión de Vecinos y  apro-. 
bada, pase a  sus e fecto s .a  S. S. el señor Mi-« 
nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
b lic a

"Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, cópiese, 
dése intervención a, Contaduría, al R. M. y fe
cho archívese. (Fdo.): luán José Travensi, Inter
ventor de la  Comuna — Ramón J. Romero, 
Secretario".

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3360-G
Salta, Junio 14 de 1944.
Con motivo de cumplirse el día 17 del mes en 

curso, el 123? aniversario de, la  muerte al ser
vicio de la  cau sa de la  Patria del procer de 
la  Independencia, don Martín Miguel de Güe- 
mes; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que siendo un „deber del Gobierno de la  In
tervención Federal rendir hom enaje a  la  me
moria del ilustre Procer que ha merecido la  
consagración definitiva de la  historia incorpo
rándolo a  los grandes creadores de la  nacio
nalidad;

■ El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — M ándese oficiar el día 17 del co
rriente, a  horas 11 en la Catedral Metropoli
tana, una misa dedicada a  la  „ memoria del 
Procer y Genéral don M artín. Miguel de Güe- 
mes, con motivo de cumplirse el 1239 aniver
sario de su muerte.

Art. 2? — Terminado el oficio religioso, el 
Poder Ejecutivo colocará palmas de flores na
turales, 11 con los colores de la  Paitria, en la  ur
na que guarda sus restos, y en la  p laca exis
tente en el sitio donde fué herido el Procer 
(Avda. Belgrano y Balcarce); encárgase al se 
ñor Interventor de la  Comuna de la  Ciudad de 
Scolta para hacer uso de la  p alabra en repre
sentación del Poder Ejecutivo en el atrio de la  
Catedral Basílica.

Art. 39 — Adherir a  los actos de hom enaje 
dispuestos por el Comando de la  5a. División 
de Ejército a  realizarse con motivo de cumplir
se el 1239 aniversario de lq muerte del G ene
ral don Martín Miguel de Güemes, y colocar 
en esa  oportunidad, una ofrenda floral en el 
Monumento al prócer.

Art. 49 — Comuniqúese, al Consejo General 
de Educación de la  Provincia para la  partici
pación de -las* autoridades y alumnos en los 
actos señalados.

Art. 5* — Por Jefatura de Policía tómense las 
medidas necesarias para-que el persona de tro
pa del Escuadrón de Seguridad rindan los ho
nores correspondientes en el acto prescripto en 
el Art. 1».
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Art. 69 — Circúlense las invitaciones de prác
tica a  los Poderes Públicos, autoridades mili
tares, provinciales, nacionales, eclesiásticas, mu
nicipales, cuerpo consular, prensa y asociacio
nes.

A ri 7° — Dáse asueto al personal de la  Ad
ministración Provincial el día 17 del corriente, 
á  horas 10 y 30, a  objeto que pueda concurrir 
a  los actos precedentem ente detallados.

Art. 89 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Hacienda, 
Obras' Públicas y Fomento, Ingeniero don Car
los A. Eméry.

Art. 9.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia: c

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3365-G
Salta, Junio 15 de 1944.

. V ista la  nota del Centro de Residentes Sal- 
teños ."G eneral Güem es" de la Capital Fede
ral, en la que comunica que con motivo del 
IÍ239 aniversario de la  muerte del General Mar
tín Miguel de Güemes, se. ha resuelto realizar 

. diversos actos en hom enaje a  la  memoria del 
procer y solicita la  designación de un d elega
do de la  Provincia para que represente a  la  
misma durante la  celebración de dichos actos,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta«

D E C R E T A :

Art. P — Desígnase al señor CARLOS RIAR- 
T E ; IBAZETA, Representante del Gobierno de 
..Salta para concurrir a  los actos que con mo
tivo del 1239 aniversario de la  muerte del G e
neral Martín Miguel de Güemes, realizará en 

' la Capital Federal el Centro de Residentes Sal* 
teños "G eneral Güem es".

Art. 29 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de H acien
da,. O bras Públicas y Fomento, Ingeniero Car
los A. Emery.

Art. 3® Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

, A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N9 3375-G
Salta, Junio 19 de 1944.
Habiendo fallecido en esta Capital el Inge

niero D. Nolasco F. Cornejo, ex-Director de la 
Dirección General de Obras Públicas de la  Pro
vincia, y que ocupara importantes cargos téc
nicos en los Ferrocarriles del Estado, como así 
en la  Va. Sección de la  ex-Dirección Nacional 
de Puentes y Caminos,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Adherir el Gobierno de la  Provin
cia  al duelo público causado por fallecim ien
to del Ingeniero D. NOLASCO F. CORNEJO.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada.
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3377-G
Salta, Junio 19 de 1944.
Vista leí renuncia elevada,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — A céptase la  renuncia al cargo de 
Auxiliar 79 de Jefatura de Policía (Asesor Le
trado), presentada por el doctor QUIRICO DE 
LA ORDEN.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 3378-G
Salta, Junio 19 de 1944.
Expediente N? 60511944.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relativas a  la licitación privada p a
ra la  provisión de maiz amarillo con cáscara  
de la  última cosecha, con destino a  forraje del 
ganado caballar de Jefatura de Policía, de con
formidad a  lo dispuesto por el Art. 29 del de
creto N9 2443 de fecha 10 de marzo del año en 
curso; y
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C O N S I D E R A N D O :

Que según consta en la  copia del acta  de la  
licitación convocada que corre agregad a a  ís. 
5 de estas actuaciones, no se presentó a l acto 
propuesta alguna p ara la  entrega del cereal 
solicitado;

Que con posterioridad a  la  fecha del citado 
acto, Jefatura de Policía ha obtenido las si
guientes cotizaciones en plaza para la  referi
da provisión:

Sres. Patrón Costas y Clement Toranzos, a  ra
zón de $ 1 .— los 10 kilos de mcoiz amarillo li
bre de materias extrañas;
Sr. Severino C abada, a  razón de $ 1.05 los 10 
kilos, el mismo producto; y

Sres. V. Melmot y Cía./ a  razón de $ 1.10 los 
10 kilos; resultando en consecuencia convenien
te la  propuesta de los señores Patrón Costas y 
Clement Toranzos, para la  provisión solicitada.

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General y por el señor Contador G eneral 
de la  Intervención,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Adjudícase a  los señores PATRON 
COSTAS Y CLEMENT TORANZOS la  provisión 
de cuarenta y cinco mil (45.000) kilogramos de 
maiz amarillo con cáscara  de la  última cose
cha, libre de m aterias extrañas, a  razón de 
un peso ($ 1 .— ) los diez kilos, correspondien
te al consumo de seis (6) meses del ganado 
caballar de Jefatura de Policía.

Art. 29 — El gasto que demande la  provisión 
adjudicada por el artículo anterior, deberá li
quidarse oportunamente por Contaduría General 
a  favor de los adjudicatarios, con imputación al 
Anexó C- Inciso 10- Item 14- Partida 2 del De
creto Ley de Presupuesto General de Gastos 
en vigor, con carácter provisorio hasta tanto la  
misma sea  ampliada, en mérito de h allarse ex
cedida en sus proporcionales del ejercicio.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese,* insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré 

Carlos A. Emery

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 3379-G
Salta, Junio 19 de 1944.
Expediente W  5499(944.
Visto este expediente en el que el Consejo 

de Salubridad solicita reconocimiento de servi
cios por los meses de marzo, abril y mayo del 
año en curso, al personal de enfermeras del 
"Servicio de Em ergencia de la  enfermedad de 
Heine Medin"; y

C O N S I D E R A N D O :

Que por decreto N9 3240 de fecha 30 de m a
yo., se recoctualiza el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos de la  Dirección Provincial 
de Sanidad, ampliándose por el mismo las di
ferentes partidas agotadas; decreto que ha si
do sometido a  la  aprobación del Poder E jecuti
vo de la  Nación,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Reconócese los servicios prestados 
como Enfermera-Encargada, por Da. ILDA KEA- 
YA, a  razón de CINCUENTA PESOS% m ensua
les, y por las Enfermeras SARA PADILLA, ISA
BEL TORINO y CELINA CRUZ, con una remu

neración mensual de CUARENTA PESOS, c a 

da una, en el "Servicio de Em ergencia de la  

enfermedad de Heine Medin" durante los m eses 

de marzo, abril y mayo del corriente año.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto, deberá liquidarse 

por Contaduría G eneral a  favor del Consejo de 

Salubridad de la  Provincia, con imputación cd 

Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Partida 7 del 

Decreto Ley de Presupuesto G en eral*en  vigen-%
cia, con carácter provisorio, en mérito de ha

llarse dicha Partida excedida en sus propor

cionales del ejercicio.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré 

Carlos A. Emery

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, lusticia e I. Pública
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Decreto N.o 3303 H.
Salta, Junio 7 de 1944.
Visto el decreto N.o 3282 de fecha 6 del mes 

corriente, 'por el cual se d eclara acogida a  la 
Comuna de C afayate a  los beneficios de la  Ley 
380, de Pavimentación,

El Interventor "Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art, l .o  — La Dirección G eneral de Catastro 
com unicará dentro del plazo improrrogable de 
ocho (8) días, la  nómina com pleta de los con
tribuyentes de contribución . territorial por pro
piedades registradas en su fichero catastral 
como urbanas y ubicadas en la  localidad de 

. Cafayate.

Art. 2 .o  — La Dirección G eneral de Rentas 
confeccionará las boletas por el año en curso 
correspondientes a  cad a propiedad a  efectos 
del cobro del 1 %Q adicional sobre la  valuación 
,fiscal mencionado en el artículo 129, inciso a) - 
de la  Ley 380 de Pavimentación, debiendo re
mitirlas a  la  Contaduría General. ;■

Art. 3 .o  — La Contaduría G eneral formula
rá el cargo correspondiente a  la  Dirección G e
neral de Rentas a  efecto de que esta .última 
repartición proceda al cobro del adicional.

Art. 4.o' — El cobro del adicional de pavi
mentación por el año en curso podrá ser abo
nado, por los contribuyentes, sin ningún re
cargo hasta el vencimiento de Id 2a. cuota de 
Contribución Territorial.

« • <?
Art. 5.o — La Dirección General de Rentas 

no acep tará el pago del adicional de pavi
mentación si no ha percibido antes e l j impor
te correspondiente *a la  contribución territorial.

Art. 6.o' — El adicional a  que se refiere e l ‘ 
presente decreto se incluirá, a  partir dél- año 
1945, e n v las respectivas boletas de Contribu
ción Territorial.

Art. 7 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia: - .

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1° de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N.o 3304 H.
Salta, Junio 7 de 1944.
Vista la licencia sin goce de sueldo por- el 

término de tres meses acordada al Ayudante 
2? de la  Dirección G eneral de Rentas Don DA
VID A. GUDIÑO, según resolución N.o 10422 de 
fecha 31 de mayo del .corriente año; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la  Dirección G eneral de Rentas solicita 
se le provea de un reemplazante mientras da
ré la  ausencia del titular;

Que con motivo de la  vacante producida co
rresponde promover transitoriamente al perso
nal de categoría inferior que por • su antigüe« 
dad y concepto así lo merece;

Que en el concurso celebrado el 28 de m ar-' 
zo del corriente año para- proveer un cargo 
en el Museo y Archivo Histórico de i a  Provin
c ia  se escogieron por orden de mérito once a s 
pirantes para ir cubriendo las vacantes que se 
produjeran; " ü

Que el señor Hugo V. Ríos Didier que ocupa 
el 3er.' puesto en el mencionado concurso está 
en turno, para ser designado, -

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta#

- D E C R E T^A.:

Art. l .o  — Promuévese interinamente en ca- 
0rárter de ascenso y mientras dure la  ausencia 

del titular al cargo de Ayudante 29 de Direc
ción General de Rentas al señor PEDRO SONI 
matrícula N9 3923399, Distrito Militar 63. — C la
se 1894, en reemplazo del señor DAVID A. GU
DIÑO que se encuentra en uso de licencia sin 
gose de sueldo. ‘ . . .

Art. 2 .o  — D esígnase interinamente al se
ñor HUGO V; . RIOS DIDIER, m atrícula N.o 
3.951.567, Distrito Militar 63, C lase 1919, para 
ocupar la vacante . de Ayudante 4? producida 
por ascenso del señor PEDRO SONI y con “la 
remuenración mensual que para dicho cargo 
fija la  Ley de Persupuesto en pgor.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
O ficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 3305 H.
Salta, Junio 7 de 1944.
Expediente N.o 16277| 1944.
Visto este expediente en el cual el señor Je

fe de Depósito y Suministro, solicita la  confec
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ción de uniformes para los ordenanzas y chó
feres que prestar servicios en las diferentes re
particiones de la  Administración, y 

C O N S I D E R A N D O :  •

Que dada? la  urgencia del caso ’ ha sido impo
sible esperar el resultado de la  licitación, por 
lo que se ha procedido a  solicitar presupuesto 
a  diversas casas de esta Ciudad, de Buenos 
Aires y Tucumán, siendo el más conveniente 
el elevado por la  C asa Roveda de la  Capital 
Federal, quién, cotiza los uniformes color azul 
en $ .1 2 0 .— c|u. y los de color gris en $ 114.— 
c|uno;

Por ello y atento a  lo dispuesto en el artícu
lo 83 inciso b) d evla  Ley de Contabilidad y a  
lo informado por la  Oficina de Depósito y Su
ministro y Contaduría General;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E  G R  E T A :
Art. l.o — Adjudícase a  la  C asa ROVEDA, 

de la  Capital Federal, la  provisión con destino 
a  la  Oficina de Depósito y Suministro, de siete 
uniformes en color azul al precio de $ 120.— 
(CIENTO VEINTE PESOS M|N.) cad a uno y 
veintidós uniformes de color gris al precio de ' 
$ 1 1 4 .  — (CIENTO CATORCE PESOS M|N.), ca
da uno, para ser distribuidos en la  siguiente 
forma: Uniformes color azul; Daniel Poclava — 
Víctor Beltrán -— Manuel Liendro — Juan Car
los Palacios — César Guillermo Leal — Roge
lio Ibáñez y Francisco López.

Uniformes color gris: Máximo Núñez — San
tiago Chuchuy — Santiago López — Carlos 
López Réiná — Carlos Edmundo Gram ajo — 
Manuel Renerio M eregaglia — Carlos Isola — 
Severo Alanís — . Martín G arcía — Leandro 
Juárez — Manuel Gutiérrez — Pablo López — 
Neptalí C. Acevedo - Rafael Estanislao C astella
no. — <Rómulo Arias — Andrés Velázquez —. 
Pedro Magarzo —  Julio Moreno — Esteban Bar
bosa — Heráclito . Garzón — Zoilo. P alacio  y 
Nicasio Chireno, de acuerdo a  las muestras que 
corren agregadas al expediente arriba citado.

Art. . 2 .o — El gasto que 'demande el cumpli
miento* dél presente decreto y que asciende a  
la  suma total d e $  3 .3 4 8 .— (TRES MIL'-TRES
CIENTOS CUARENTA r:Y OCHO PESOS M|N.) 
se imputará al Anexo H — -Inciso 1 —  Item 3
—  Partida J  de l a ;-Ley de Presupuesto vígen+e.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P, y Fomento

Decreto N.o 3306 H.
Salta, Junio 9 de 1944.
Expediente N.o 16636(1944.
Vista la  renuncia presentada por el señor 

LUIS PICASSO al cargo de Ayudante 4? de la  
Dirección General de Rentas; y

C O N S I D E R A N D O ;

Que con motivo de la vacante producida co
rresponde promover á  personal de categoría 
inferior que por por 'su antigüedad y concepto 
así lo merece-*

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A  :

Art. l .o  — Acéptase la  renuncia presenta
d a ’ por el señor LUIS PICASSO al cargo de 
Ayudante 49- de la  Dirección G eneral de Ren
tas.

Art. 2.o — Promuévese con carácter de as
censo al cargo de Ayudante 49 de la  Dirección 
General de Rentas, al señor ROLANDO FIGUE- 
ROA, ^matrícula 3.891.567 —  Distrito M ilrar 63
— Clase 1917, actual Ayudante 5? de la  Direc
ción General de Catastro.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE JMOftALES BUSTAMANTE 
Heraldo C. García Borgonovo

Es copia:

Sergio Que vedo Cornejo
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3307-H
Salta, Junio 9 de 1.944.
Remate de concesiones mineras caducas por 

deuda de canon: Su Reglam entación.
-Siendo conveniente reglam entar las disposi

ciones de la  Ley Nf9 12.273, respecto a  la  li
citación de las concesiones mineras d eclara
das cad ucd s estableciendo un procedimiento 
que ofrezca las garantías necesarias p ara la 
seriedad ¿de las ventas,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1? — La Dirección General de Minas de 
*la Provincia formulará en los meses de Mar
zo y Setiem bre de cada año, una relación de 
las minas y concesiones mineras, que, de acuer
do con el art. 59 de la  Ley 10.273, hayan caído 
en caducidad por deuda del canon correspon
diente a  dos sem estres vencidos y falta del
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pago del mismo, dentro de los dos meses si
guientes al último vencimiento.

Art. 2° — Dicha relación se hará expresándose 
el nombre y número del expediente de cad a 
mina, el nombre del último propietario o soli
citante, el número de pertenencias, el monto 
de la  deuda y dem ás datos que hubieran apa- 
récido en el capítulo correspondiente al Pa
drón publicado semestralmente por la  Autori
dad Minera de acuerdo al art. 89 de la  citada 
Ley.

Art. 3? —  La Dirección General de Minas dis
pondrá inmediatam ente la publicación de la  
relación de concesiones caducadas y ordenará 
el rem ate de dichas concesiones señalando el 
lugar y día que tendrá lugar la  licitación con
forme a  lo dispuesto en los arts. 79 y 9f de la  
misma Ley. Tanto la  relación como el orden 
del rem ate se publicarán por 5 días en dos 
diarios locales y una sola vez en el Boletín 
Oficial y se fijará adem ás por carteles en la  
Oficina de la  Dirección G eneral de Minas de 
la Provincia/ debiendo iniciarse todas aquellas 

^publicaciones sesenta días antes de la> fecha 
señalad a para la  subasta. Durante este tierna 
po, los expedientes respectivos podrán ser con
sultados por los interesados, no admitiéndose 
reclam os durante ni después de la  licitación.

Art. 49 —  Además de las publicaciones, se 
com unicará la  caducidad y orden del rem ate 
de cad a mina al concesionario ejecutado y a  
los acreedores hipotecarios o privilegiados, que 
tengan sus créditos registrados ante la  autori
dad minera. Estas comunicaciones, serán diri
gidas al último domicilio que dichos interesa
dos tengan señalados, ante la  misma autoridad. 
Toda reclam ación tendiente a  suspender los 
efectos de la  caducidad y orden del rem ate 
de las concesiones, deberá ser acom pañada del 
recibo qué conste el pago-del canon efectuado 
en la  época determinada por la  ley, sin cuyo 
requisito, la  ejecución continuará su curso; sal
vo lo dispuesto en el cort. 7* de la  m ism a Ley a  
que se refiere el artículo siguiente de este De
creto.

Art. 59 — El propietario o la  persona intere
sada en la  conservación de una concesión que 
haya caido en caducidad por falta de pago 
del camón, podrá obtener la suspensión clel pro
cedimiento indicadq en los anteriores artículos, 
abonando previa presentación a  la  Dirección 
General de Minas, el canon adeudado, con una 
multa igual cdI importe de éste, y adem ás los 
gastos que se hayan producido con motivo de 
la iniciación de dicho procedimiento. El pago 
en estas condiciones podrá hacerse la  víspera 
de la  fecha señalad a para la  subasta.
. Art. 69 — La licitación dê  las concesiones 

caducadas, se efectuará por la  Dirección G e
neral de. Minas de la Provincia, con la  inter

vención del Escribano de Minas. La b ase  de 
la  licitación será  el importe del canon adeu
dado, con más ltíc cantidad prevista para cu
brir los gastos de aquella, a  los efectos del 
reembolso fiscal establecido en el indicado ar
tículo 79 de la  Ley.

Art. 79 — Podrán hacer ofertas en la licitco- 
ción todas las personas que tengan capacidad 
para adquirid minas, por sí o por medio de 
sus representantes debidamente acreditados. 
Para que un concesionario ejecutado pueda ser 
admitido a  la  licitación 'de su,, antigua mina, 
d eberá abonar previamente una multa igual al 
doble del importe del canon adeudado, más 
los gastos previstos de la  licitación, conforme 
a. lo dispuesto en el citado art. 79 de la  Ley.

Art. 89 — El precio alcanzado por la  subasta 
de una concesión deberá ser entregado en el 
mismo acto por el adquirente, dejándose cons
tancia de la  licitcución y del pago en un acta  
que firmará por duplicado el Director General 
de Minas, el Escribano de Minas y el, intere
sado, entregándose a  este último uno de los 
ejemplares. Si el precio no fuera entregado,’ se 
reabrirá inmediatamente la  licitación.

Art. 99 — Sin perjuicio de las actas particu
lares de las concesiones vendidas, se formula
rá un acta  de conjunto en que conste la  aper
tura y cierre de la  licitación, la  nómina de las 
minas vendidas," por el precio obtenido por 
cada una y el nombre del adquirente, la  re
lación de las minas por las cuales no se ha
yan presentado postores y las de aquellas cu
ya licitación hubiera sido suspendida por efec
to del pago previsto en el art. 59 de este De
creto. Dicha acta  firmada por el Director de 
Minas, el Escribano y dos testigos, será publi
cad a en el Boletin Oficial, a  los efectos indi
cados en! el mismo art. 79 de la  Ley.

Art. 109 — El acta  de rem ate de cada mina, 
será agregad a al expediente de la  concesión, 
previa transcripción de su contenido en el li
bro de Transferencias. Al adquirente se  le otor
gará un testimonio del título de la  mina y en 
caso  de que ésta  no hubiera llegado a  ser 
mensurada o la mensura no se hubiera apro
bado, dicho testimonio se reducirá a  una co
pia del registro de la  mina.

Art. I I 9 — El derecho de acreedores hipote
carios y privilegiados reconocidos por el art. 
7? de la  Ley, sobre el saldo líquido del rem a
te de la  mina, deducidos los adeudos de ca 
non y los gastos de licitación deberá ejercitar
se por los interesados ante el juzgado que co
rresponda, dentro de los treinta días siguien
tes a  la  publicación del acta  general de la  li
citación. A requerimiento del juzgado, la  Di
rección General de Minas retendrá dicho sal

do, mientras aquel dispone de lo que corres

ponde en derecho.
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Art. 129 — Transcurridos los noventa días de * 
la publicación del acta  general de la licita
ción, la  Dirección General de Minas citará a  
cad a uno de los concesionarios ejecutados, res
pecto de los cuales no se haya producido el 
requerimiento judicial para la  retención de los 
saldos, a  que se refiere el artículo precedente. 
El concesionario ejecutado tomará conocimien
to de la  liquidación del sobrante del precio ob
tenido por la  mina, deducido el importe del 
canon adeudado, los gastos de la  licitación y 
el diez por ciento del total del precio a  b ene
ficio del Fisco, de acuerdo con el art. 79 de la  
Ley. Previa conformidad del interesado con la  
licitación efectuada, se le entregará dicho so
brante, extendiéndose el recibo por escritura 
ante el Escribano de Minas.

Art. 139 — Las minas sacad as a  licitación y 
por las cuales no se hayan presentado posto
res, serán inscriptas en calidad de vacantes, 
siempre que dentro de los treinta días siguien
tes a  la  publicación del acta  del remate, los 
respectivos acreedores hipotecarios no hayan 
solicitado su adjudicación, conforme al art. 79 
de la  Ley citada.

Art. 14? — Cuando la  caducidad por falta 
de pago del canon se refiera a  las minas sim
plemente registradas, o cuya mensura no se 
hubiera aprobado, se suspenderá todo procedi
miento hasta después del remate. Efectuado és
te, se reanudará la  tramitación entendiéndose 
con el nuevo interesado y en caso de quedar 
la  mina» vacante, se archivará el expediente. 
En caso de que se hubiera efectuado el de
pósito para atender a  los gastos de mensura, 
el saldo será devuelto a l interesado, salvo los 
derechos de los acreedores hipotecarios o pri
vilegiados debidamente ejercitados.

Art. 159 — La Dirección G eneral de Minas, 
efectuará el gasto de publicación y los demás 
que ex ija  el rem ate de las concesiones, fperci
birá el producido de las licitaciones y hará la  
liquidación y distribución de este producido, de 
acuerdo con las disposiciones de la  Ley y del 
presente D ecreto. Al efecto abrirá una cuenta 
corriente especial en el Banco Provincial de 
Salta, a  la  cual ingresarán las sumas recibidas 
hasta su debida distribución.

Art. 169 — La m encionada Dirección G ene
ral presentará anualm ente el balance de la  
cuenta de ingresos y egresos habidos por con
cepto de la  Ley N9 10.273 y el presente De
creto, acom pañando los respectivos comproban
tes de acuerdo con las disposiciones de la  Ley 
de Contabilidad. El saldo existente deducidas 
las sumas que deben quedar en depósito pa
ra ser entregada a  los interesado, como sobran
te de las licitaciones ingresará en Tesorería 

General.

Art. 179 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Heraldo C. García Borgonovo 

Emilio Jofré
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3313-H
Salta, Junio 9 de 1944.
Habiendo regresado de la  Capital Federal S. 

S. el señor Ministro de Hacienda, O bras Públi
cas y Fomento Ingeniero Carlos A. Emery,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta«

D E C R E T A :

Art. I9 — Pónese en posesión de la  Carte
ra de Hacienda, O bras Públicas y Fomento al 
titular de Id misma Ingeniero Carlos A. Emery. 

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Heraldo C. García^Borgonovo

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3333-H
Salta, Junio 10 de 1944.
Debiendo el Ingeniero Agrónomo Vicente C. 

Brunini realizar una gira por la  zona Norte de 
esta Provincia, a  los efectos de reunir an tece
dentes para el estudio del proyecto de orga
nización de la  experim entación agrícola, y sien
do necesario proveer de fondos para atender 
los gastos que dem andará la misma,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de la  suma de 
$ 150.— (CIENTO CINCUENTA PESOS M|N.), 
que se liquidará y abonará al Ingeniero Agró
nomo don Vicente C. Brunini, a  fin de que con 
dicho importe se atiendan los gastos que le 
dem andará su gira por la  zona Norte de la  
Provincia.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
Anexo H- Inciso Unico- Item 2- Partida 1- de 
la  Ley de Presupuesto en vigor.
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Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Grál. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3343-H
Salta, Junio 10 de 1944.
Expedientes Nos. 16408 y 16409 año 1944.
Vistos estos expedientes en los cuales la Li

brería San Martín, Sociedad de Responsabili
dad Limitada, y el señor Abraham Iurcovich, 
solicitan devolución de depósitos en garantía 
y atento a  lo -informado por Contaduría G ene
ral;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, ,

D E C R E T A :

\ Art. 1? — Autorízase el gasto de la suma de 
$ 900,— (NOVECIENTOS PESOS M]N.), q u e-se  
liquidará y abonará a  la  Librería SAN MAR
TIN, Sociedad de Responsabilidad Limitada, en 
concepto de devolución del depósito en g a 
rantía efectuado para la  licitación de provisión 
de útiles de escritorio, para distintas oficinas 
de la Administración.

Art. 29 — Autorízase eí gasto de la  suma de 
$ 650.— (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M[N.), que se liquidará y abonará al señor 
ABRAHAM IURCOVICH, en concepto de devo
lución del depósito en garantía efectuado p a
ra la  licitación de provisión de -artículos -de 
librería para distintas oficinas de la  Adminis
tración.- :

. Art. 3? —  El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, y que asciende 
a, la  suma total de $ 1 .550.— (UN MIL QUI
NIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.), se impu
tará a  la  cuenta "Depósitos en Garantía''.

Art. 49 —: Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Deciteto N? 3344-H
Salta, Junio 10 ,de 1944.

* Expediente N? 9430-letra I] 1943. *
Visto este expediente relativo a  las maderas 

de propiedad fiscal que se encuentran disemi
nadas en los montes del lote fiscal N9 4 "Tras- 
fondos Baule" Departamento de Orán, la que

de acuerdo a  la  medición practicada por la 
Inspección de Tierras y Bosques Fiscales de 
la  Provincia, asciende a  un total de 38,403 me
tros cúbicos, Y •

C O N S I D E R A N D O :

Que¡ tratándose de una cantidad reducida los 
gastos que originaría la  licitación pública, im
plicarían una erogación que posiblemente in
sumiría, sino la totalidad gran parte de su pro
ducido, con lo que se vería perjudicado el Fis
co Provincial;

Que con dicho fin se procedió a  solicitar pre
cios por escrito a  diyersas firmas madereras, 
siendo el más conveniente el elevado por el 
señor Angel C. Vidal, quien ofrece' por metro 
cúbico de roble la  sumal de $ 4 5 .— y por me
tro cúbico de cedro la  suma de $ 25 .—;

Por ello, y atento a  lo informado por Con
taduría General,.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta “

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase al señor Je fe ’ Inspector 
General de Tierras y Bosques Fiscales don Mi
guel Angel Zigarán, ' para que proceda a  ven
der. las maderas cortadas y diseminadas en los 
montes del lote fiscal N9 4 "Trasfondos Baule" 
Departamento* de Orán, al señor Angel C. Vi
dal domiciliado en dicha localidad, al precio 
de $ 4 5 .— (CUARENTA Y CINCO PESOS M|N.J, 
el metro cúbico de roble y->$ 25 .— (VEINTI
CINCO PESOS M|N.),’ el metro' cúbico- de ce
dro, de las que se practicarq una prolija medi
ción e inventario debidamente circunstanciqdó.

Art. 29 — El producido de la  verità deberá 
ingresar con crédito a  la  Partida 25 "Eventua
les" del Presupuesto General en vigencia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTÉ 
Carlos A.' Emery

Es copia:
o ^

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3345-H
Salta, Junio 10 dé 1944. •
Habiendo el Gobierno de la Provincia toma

do a  su cargo la  deuda hipotecaria que grava 
los inmuebles que la Señora Mercedes Mich'el 
do Dávalos transfirió al Fisco Provincial en con
cepto de la  dación er̂  pago aceptada por De

creto N9 2668 de fecha 29 de marzo del corriente 

año y transferidos por Escritura Pública N9 67, 

extendida por el señor Escribano de Gobierno, y
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C O N S I D E R A N D O :

Que en la  citada escritura se establece que 
los inmuebles descriptos en la misma adeudan 
al Banco Hipotecario Nacional la suma de $ 
12.439.43 más .los intereses penales .que osci
larían en $ 4 0 .— suma que actualmente de 
acuerdo al  ̂informe remitido por el Banco Hi
potecario Nacional asciende a  $ 12.659.48, in
cluidos los intereses penales al día 12 de ju 
nio del corriente año;

Que los. citados inmuebles están destinados 
paira el Patronato de Menores, a  los electos de 
que pueda realizar la obra social que motivó 
su creación;

Por ello, ^

El Interventor FéderaP en la Provincia 
v de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 12.659.48
- (DOCE MIL SEISCIENTOS .CINCUENTA Y NUE

VE PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTA- 
. VOS M|N.), su m a ’ que se liquidará y abonará 

al señor' Escribano de Gobierno don Horacio B. 
Figueroa, a  fin de que con dicho importe abo- 

%ne la  deuda correspondiente y proceda a  con
feccionar la  escritura de cancelación de hipo
teca en primer término que a  favor del Banco 
Hipotecario Nacional, reconocen los inmuebles 
recientem ente incorporados al Gobierno de la  
Provincia en. virtud de la  dación en pago efec
tuada por la  señora Mercedes Michel de Dáva- 
los, que fueron transferidos por Escritura Públi
ca  N9 67 de fecha 26 de mayo del corriente 
año, con -cargo de rendir cuenta.

Art' 29 — El gasto autorizado y que ascien
de" á  la suma total de $ 12.659.48 (DOCE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS M|N.), 
se imputará a  la Ley 712 Artículo 8? Partida 4- 
Inciso b). '— * O

Art. 39 — Comuniqúese, j publíguese,  ̂ etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, Ó. P. y Fomento

Decreto N9 3350-H
Salta, Junio 13 de 1944.
Vista la  nota elevada por Dirección General 

de Rentáis en la  que solicita la cesantía del 
em pléado' de esa  Repartición señor Facundo 
Zuviría Uriburu; y .

C O N S I D E R A N D O :

Que de las constancias existentes en expe
dientes cuyos informes fueron expedidos por el

señor Zuviría Uriburu, se desprende que los 
mismos adolecen de graves deficiencias, como 
las que se detallan a  continuación:

Expediente 164-V| 1943: Informando que no co
rresponde cobrair patente por considerar como 
una sola las dos hipotecas denunciadas. Pos
teriormente se estableció que había  otros prés
tamos; llam ándose la  atención al señor Zuviría 
Uriburu' por su deficiente informe;

Expediente 3021 [1943: Se informa aconsejando 
la  anulación de la  patente por tratarse de una 
sola hipoteca, no : ajustándose a  la  realidad 
pues Inspección General comprueba que en el 
Registro Inmobiliario -existente otras;

Expediente 530-P| 1943: Se informa que no fi
gura ninguna hipoteca y se acon seja  la  anu
lación de la  patente. De las investigaciones pos-, 
tenores se estableció que se registran tres hi
potecas;
, Que las deficiencias qué se detallan no son 

lais únicas- en que ha incurrido el empleado 
aludido, sino que forma parte de una serie de 
errores que nunca podrían haberse producido 
si hubiera puesto en el desempeño de sus ta 
reas, la dedicación 'q u e  debe exigirse a  todo 
empleado público;

/
Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, *

D E C R E T A : .

Art. I9 — Sepárase del cargo de Auxiliar 69 
de la Dirección Generail de Rentas, al señor 
FACUNDO ZUVIRIA URIBURU.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTÁm ÁNÍE
&

Carlos A. Emery^
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Decreto N? 335Í-H
Salta, Junio 13 de 1944.
Visto las necesidades del servicio,

El Interventor Federal en la . Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — * D esígnase al señor JOSE RAFAEL' 
SERRES GANDIA, Matrícula 1.738.286, clase 
1923, D. M. 2, para desempeñar el cargo de 
Auxiliar 59 de la  Dirección de Agricultura, G a 
nadería e Industrias con anterioridad al día 7 
de junio .del corriente año, con la rem unera
ción mensual de $ 300.— (TRESCIENTOS PE
SOS M|N.).
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Art. 2? — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo D, Inciso XII, Item Unico, Partida 1 de 
la^Leylde Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

Decreto N? 3352-H
Salta, Junio 13 de 1944.

El Interventor Federal en la Provincia \ 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Adscríbese al Ministerio» de Hcocien- 
da, O bras Públicas y Fomento, al Auxiliar 5? 
de la  Dirección . de Agricultura, G anadería e 
Industrias señor JOJSE RAFAEL SERRES GAN
DIA, quien deberá desempeñar las funciones 
de Secretario de S. S. el señor Ministro de 
Hacienda, Obras Públiccos y Fomento, con re
tención de su cargo y con la  remuneración 
mensual que actualm ente goza.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N? 3353-H ^
Salta, Junio 13 de 1944.
Visto el decreto N? 3067 de fecha 8 de m a

yo del corriente año por el cual se declara 
adherida a  la  Provincia de Salta  al . segundo 
Congreso Agrario que se realizará en la  ciu
dad de Córdoba, a  inagurarse el día 2 de 
julio de 1944, y se designa Representante al 
mismo a  S. S. el señor Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento,

El Interventor Federal en la Provincia ‘ 
de Salta;

D E C R E T A :  *

Art. 1? — Amplíase, el decreto . N? 3067 de 
fecha 8 de mayo del corriente año, designán
dose al Representante Legal de la  Provincia en 
la  Capital Federal, doctor JOSE R. SERRES, pa
ra que justam ente con S. S. el señor Ministro 
dé Hacienda, Obras. Públicas y Fomento, re

presenten a  la  Provincia de Sa lta  en el se 
gundo Congreso Agrario que se realizará en 
la  ciudad de Córdoba y a  inagurarse el día 
2 de julio próximo.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES* BUSTAMANTE \ 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
O ficial Mayor dé Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N? 3354-H
Salta, Junio 13 de 1944.
Expediente N* 1658111944.
Visto este expediente en el cual la  señori

ta M ercedes Arconcibia en su carácter de ju-O
hilada solicita permiso para residir en la  Pro
vincia de Buenos Aires ' por el . término de un 
año; y atento a  lo dispuesto en el Artículo 51 
de la  Ley 207, al informe favorable producido 
por la  Junta Administradorar de la  C a ja  de Ju
bilaciones y Pensiones y a  lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 t— Autorízase9 a  la  jubilada señorita 
M ercedes A rancibia para residir en la  Provin
c ia  de BueAos Aires por el término de un año, 
de acuerdo a  lo dispuesto en el Artículo 51 
de la Ley 207.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio I^éctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

Decreto N? 3355-H
Saltd, Junio 13 de 1944.
Expediente N? 16579|1944.
Visto este expediente en el cual la  señorq 

Sara Uriburu de Zuviría solicita jubilación ex-r 
traordinaria del cargo de Profesora de Dibujo 
de la  Escuela Benjamín Zorrilla, y

C O N S I D E R A N D O :

* Que de los informes producidos por la  Di
rección Provincial de Sanidad se comprueba* 
que la  recurrente no se encuentra comprendi

da en las disposiciones del Artículo 2C de la 

Ley NV207 de Jubilaciones y Pensiones;
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Por ello, y atento a  lo informado por la  Jun
ta Administradora de la  C a ja  de Jubilaciones 
y Pensiones y a  lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — No hacer lugar a  Jo solicitado por 
la  señora S ara  Uriburu de Zuviría, en mérito al 
considerando que fundamenta el presente De
creto.

Art. 2r  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidip Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Decreto N? 3356-H
Salta, Junio 13 de 1944.
Expediente N9 16373|1944.
Visto éste expediente en el cual el señor 

Domingo Patrón Uriburu solicita la  devolución 
de los aportes efectuados a  la  C a ja  de Ju
bilaciones y Pensiones durante la  vigencia de 
la  Ley del l 9 de diciembre de 1910 por haber 
quedado cesante en el cargo dé Secretario 29 
de la  C ám ara de Diputados, en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 1- d e l, Decreto 424 de 
fecha 31 de agosto de 1943, y ' a l  mismo tiem
po solicita gue el importe a  liquidarse sea 
puesto a  disposición del Banco de la  Nación 
Argentina; y teniendo en cuenta el informe fa
vorable producido por la  Junta Administradora 
de la  C a ja  de Jubilaciones y Pensiones y a  lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a  la  C a ja  de Jubilado^ 
nes y Pensiones peora que proceda a  devolver 
al señor Domingo Patrón Uriburu la  suma de 
$ 425.84 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO PE

SOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 

M|N.)’, que corresponde a  los aportes efectua

dos en dicha Institución durante la vigencia de 

la  Ley del l 9 de diciembre de 1910, debiendo 

poner a  disposición del Banco de la Nación 

Argentina el importe a  devolverse, a  los fines 

peticionados por el recurrente a  fs. 9 vta. del 

expediente de numeración arriba citado.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomefito

Decreto N? 3357-H
Salta, Junio 13 de 1944.

, Expediente N9 16457| 1944. Q
Visto este expediente en el cual la  Admi

nistración del diario "NORTE" presenta factu
ra por Sj 45 .— por concepto de publicación de 
aviso titulado: "Intimación de pago por Edicto 
José R. Bernárdez", seguido por Dirección G e
neral de. Rentas; atento á  lo informado por Con-" 
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 4 5 .—. 
(CUARENTA.Y CINCO PESOS M|N.), suma que 
se liquidará y abonará a  la  Administración 
del diario "NORTE", en pago de la  factura 
que por concepto de publicación dé aviso ti
tulado: "Intimación de pago por Edicto José R. 
Bernárdez", corre agregado al , expediente de 
numeración arriba citado. «
» Art. 29 —■ El gasto que demande el cumpli

miento del presente Decreto, se imputará a  la 
cuenta "Deudores por Ejecución de Apremio".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese*, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento 

* c - — ~
\

Decreto N? 3358-H
Salta, Junio 1'3 de 1944.
Expediente N9 6160¡ 1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Interventor de la Comuna de la  Capital soli
cita se liquide la  suma .de $ 84.60, importe de 
los gastos que ha ocasionado a  dicha Comu
na la  demolición de las cercas de la  Escuela 
G eneral Roca de esta Capital; atento a  lo in
formado por Sección Arquitectura y Contadu
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1* — Autorízase el gasto de $ 84.60 
(OCHENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA
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CENTAVOS M|N.)# suma que se liquidará y 
abonará a  la  Municipalidad de la C apital, en 
concepto de ‘devolución de los gastos que ha 
ocasionado la  demolición de las cercas de la 
Escuela General Roca.

Art. 29 —■ El gasto autorizado se . imputará a  
la Ley 712 Partida 13 "Arreglo y Constricción 
de Escuelas".

Art. 3.0 —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Em¡dio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

Decreto N9 3359-H
Salta, Junio 13 de 1944.
Expediente N? 16456| 1944.

• Visto este expediente en el cual e l’ señor 
Director General de Rentas, solicita una nota 
de crédito por la  suma de $ 60 .— m|n., por 
concepto de valores inútil izados en la boleto 
que corre a  fs. 1, en mérito de haber sidd de
jad a  sin efecto la multa impuesta y atento a  
lo informado por Contaduría General;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 Por Contaduría General, expídase 
una Nota d e  Crédito a  la  Dirección General 
de Rentas por la suma de $ 60 .— (SESENTA 
PESOS M|N.), correspondiente a  los valores inu
tilizados y adheridos a  la  boleta N9 6291 de 
multas policiales, que corre a  fs. 1 del expe
diente de numeración -arriba citado.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copias

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

Decreto N- 3361-H
Salta, Junio 15 de 1944.
Expediente N9 16516| 1944.
Visto este expediente en el cual las Com

pañías suscriptóras del Convenio del 6 de abril 
de 1933, de acuerdo a  lo estipulado en los 
artículo 49 y 79 del mencionado Convenio, ofre
cen precios * por las regalías de la Provincia 
correspondiente a  la  producción del 29 semestre 
del corriente año 1944 (julio a diciembre) de
biendo deducirse del precio ofrecido * por la 
nafta y gasolina casinghead los gastos de fa

bricación y amortización en am bas ofertas con
forme a  lo dispuesto por el artículo 7° del pre
citado Convenio del 6 de abril de 1933; y

C O N S I D E R A N D O :

Que las compañías firmantes del Convenio 
del 6 de abril de 1933 manifiestan asimismo que 
s i ’el Poder Ejecutivo acordara recibir en efec
tivo el importe de las regalías correspondientes 
al segundo semestre del año en curso (julio a  
diciembre) las mismas estarían dispuestas a  
mejorar los precios ofrecidos hasta igualar el 
precio medio que la Provincia obtenga de la 
industrialización de sus regalías de petróleo de 
igual calidad de otras procedencias durante el , 
semestre julio a  'diciembre de 1944 según las 
liquidaciones que oportunamente reciba la Pro
vincia de la Empresa encargada de la  indus
trialización de dipho producto y en casó de que 
dicho precio de industrialización fuera inferior 
a  los precios ofrecidos están dispuestas a  man
tener éstos;

Por ello y atento a  lo informado por Direc- ,
cicn e Inspección do Mines y Contaduría G e
neral,

El Interventor Federal en la provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Acéptase la  siguiente oferta de pre
cios de las Compañías suscriptóras del Con
venio del 6 de abril de 1933, por las regalías 
que corresponda a  la  Provincia en la produc
ción del 29 semestre del coño 1944 (julio a di
ciem bre): -
a) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 

pozos de la  zona de "Lomitas", puesto en 
los tanqufes colectores $ 56.53 (cincuenta 
y seis pesos con cincuenta y tres centa
vos m|n).

b) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la  zona de "S a n  Pedro", puesto 
en los tanques colectores $ 59 .08  (cincuen
ta y nueve pesos con ocho centavos m| na
cional).

c) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la  zona de %lAguco Blanca", pues
to en los tanques colectores $ 40 .74 ' (cua
renta pesos con setenta y cuatro centa
vos m| nacional).

d) Por metro cúbico de petróleo1 bruto de los, 
pozos de la zona de "Ram os", puesto en 
los tanques colectores $ 49.65 (cuarenta-y  
nueve pesos con sesenta y cinco centavos 
m|ncocional).

e) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la  zona de "Cerro Tartagal", pues
to en los tanques cólectores $ 52/31 (cin
cuenta y dos pesos con. treinta, y u,n cen
tavos m|nacional). ‘
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í ) Por litro de nafta "casinghead" de la  zona 
de "Lom itas", puesto en la planta compre
sora $ 0,06934 (seis centavos novecientos 
treinta y cuatro milésimos de centavo m|na- 
cional).

g) Por litro de nafta "casinghead" de la  zona 
.d e  "San  Pedro" puesto en la  planta com
presora $ 0,06893 (seis centavos ochocien

to s  noventa y tres ,milésimos de centavo 
m|nacional).

Art. 29 — La aceptación de la oferta de pre
cio a  que se refiere el 'artículo anterior queda 
condicionada a  que las Compañías suscrito- 
ras del Convenio del 6 de abril de 1933, p ag a
rán a  la . Provincia un suplemento de precio 
hasta igualar al que la  Provincia obtenga de 
la  industrialización de sus regalías de petró
leo de igual calidad de otras procedencias du
rante el semestre julio a  diciembre de 1944, 
según las liquidaciones que oportunamente re
cib a  la  Provincia-de la  empresa encargada de 
la  Industrialización de dichos productos, ha-(7
ciéndose de dichos precios la  deducción corres
pondiente col costo de transporte del producto 
de los tanques colectores de los yacimientos 

‘ hasta el lugar de la  entrega de los mismos a  
la  Provincia. En c a s o . de que dichos precios 
de industrialización fueren inferiores a  los pre
cios ofrecidos y aceptados precedentemente, las 
Compañías deberán mantener éstos.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 
• Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Decreto N? 3362-H
Salta,. Junio 15 de. 1944.
Expediente N9 16542|1944,
Visto este expediente en el cuál el señor 

Francisco Crescini presenta certificado N9 3 por 
la  suma de $ 3.788.58, de los trabajos efectua
dos en el Archivo General de la  Provincia; aten
to a  lo iñformado por Sección Arquitectura y 
Contadurícf General, ‘ %

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1? — Liquídese a  favor del Contratista 
señor Francisco Crescini la  suma de $ 3 .788.58 
(TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTA
VOS M|N.>, en pago del certificado N9 3 de 
los trabajos de refección del Archivó General 
de la  Provincia), con imputación a  la  Ley 386.

Art. 29 — Contaduría G eneral tomará las me
didas pertinentes a  los efectos de la reten
ción del 10 % en garantía.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, etc. .

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

Decreto N9 3363-H
Salta, Junio 15 de 1944.
Debiendo llevarse a  cabo lc$ construcción de 

una Estación Sanitaria en el pueblo de Co
ronel Juan Solá —̂  Estación Morillos, Departa
mento de Rivadavia disponiéndose de. lotes fis
cales para tal. fin,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A : '

Art l9 — Destíñanse los lotes fiscales Nos. 2 
y 5 de la manzana 19 del pueblo de Coronel 
Juan Solá, Estcoción Morillos, Departamento de 
Rivadavia para la  construcción de una Esta
ción Sanitaria en la  m encionada localidad.

Art. 29 — Tome razón Dirección Genercd de 
‘ Catastro y Escribanía de Gobierno.-

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

o - . .

Decreto N? . 3364-H
Salta, , Junio 15 de 1944.
Expediente N9 5357|1944 y 5047|1944.
Visto este expediente relativo- á  los trámites 

efectuados, para la  construcción de la  Estación 
Sanitaria en Coronel Juan Solá — Estación Mo
rillo, Departamento de Rivadavia;

y C O N S I D E R A N D O :

Que por Decreto N9 1390 de fecha l 9 de di
ciem bre de 1943 se autorizó a  Sección .Arqui
tectura a  llam ar a  licitación pública paira 4a 
construcción de una Estación Sanitaria en Ri
vadavia con la  base de $ 23.332.65, conforme 
al presupuesto confecionado para tal fin;

Que la  habilitación de este nuevo servicio 
en la  localidad de Rivadavia (Banda Sud) de 
ese Departamento, no ha de reportar a  los po
bladores del mismo todos los beneficios que
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es dable esperar, en virtud de que la  citada 
localidad no cuenta con un núcleo de pobla
ción de verdadera importancia y sus medios de 
comunicación con lo s , centros poblados más 
importantes y con la  línea férrea que atravieza 
ese, Departamento quedan interrumpidos en los 
meses de noviembre a  abril por las lluvias y 
dificultades que o frece 'e l Río Bermejo para ser 
cruzado;

Que la  sugestión efectu'ada por la  Dirección 
Provincial de Sanidad en el sentido de que la 
Estación Sanitaria a 1 construirse lo sea  en Co
ronel Juan Solá — Estación Morillo es justa y 
equitativa por contar. con una población de mil 
habitantes aproximadamente con seis escue
las y obrajes situados a  sus alrededores, con 
numerosos obreros de los mismos que podrían 
tener asistencia m édica y hospitalaria perm a
nente, a  lo que clebe agregarse que Morillo 
se encuentra situado sobre la . línea del ferro
carril que va de' Em barcación a  Formosa so
bre la  que están situados pueblos de impor
tancia dem ográfica como Pluma del Pato, Los 
Blancos, Capitán Pcogés, etc., cuyos pobladores 
también podrían beneficiarse con un servicio de 
esta naturaleza;

Que las Leyes de Empréstito Nros. 386 y 441 
preveen la  construcción de una Estación Sani
taria en la  localidad de Coronel Juan Solá; ‘ 

Por ello, atento a  l o . dictaminado, por el se- 
/ ñor Fiscal de Gobierno y lo informado por Con

taduría General,

:■ El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :  .
o

Art. I9 — D éjase sin efecto el Decreto N? 1390 
de fecha 1° de diciembre de 1943.

Art. 29 —' Procédase por Sección Arquitectura 
a  llam ar a  licitación pública para las^ obras 
de construcción de una Estación sanitaria en 
Coronel Juan Solá — Estación Morillo, Depar
tamento de.'Rivadavia, de acuerdo al presupues
to que corre agregado a  fojas 4 ,del expedien
te" N? 5047| 1944, debiendo tenerse como base pa
ra .dicha 'licitación el valor presupuestado o 
sea  la  suma de $ 32.456.60 (TREINTA Y DOS. 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA CENTAVOS M|N.), a  cuyo 
efecto deberán llenarse los requisitos y forma
lidades exigidos por la  Ley de Contabilidad.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará en la 
siguiente forma:

$ 8 .2 0 0 .— a  la  Ley 441 ,— Partida "Estación 
Sanitaria Coronel Juan Solá y 

" 24.256.60 a  la  Ley 3 8 6 —  Partida "Construc
ción dos Estaciones Sanitarias en 
Coronel Juan Solá y Cachi.

• > v . o

Art. 49 — Comuníquése, publíquese, etc. -

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Decreto N? 3366-H
Salta, Junio 15 de 1944.
Debiendo viajar a  la  localidad de Cafayate 

S. S. el señor Ministro de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento Ingeniero Carlos A. Emery 
con el fin de realizar diversas gestiones de in
terés para la  Provincia; y siendo necesario 
proveer de fondos para atender los gastos que 
dem andará su v ia je  y estada,

El Interventor Federal en la Provincia 
,de Salta,

D E C R E . T  A -:

Art. I9 — Liquidóse al señor Tesorero G ene
ral dé la  Provincia para entregar a  S. S. el se-' 
ñor Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 

' Fomento, Ingeniero don Garlos A. Emery, la  
suma de $ 100.— (CIEN PESOS M|N.), a  fin 
de que con dicho importe se atiendan los gas
tos que le dem andará sii traslado y estada en 
lq localidad de Cafayate, con el objeto de rea
lizar. gestiones de interés para la  Provincia.

Art. 29 — El gasto que' demande el cumpli
miento del presente Decreto, 's e  imputará ál 
Anexo nH- Inciso Unico- Item 2- Partida 1- de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3 .o .— Comuniqúese, publíquese, etc..

- Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda, O. P úblicas-y  Fomento

Decreto N9 3367-H

•Salta, Junio 15 de 1944.

Debiendo regresar a  la  Capital Federal el 

Ingeniero Agrónomo Vicente C. Brunini, que 

fuera designado con carácter ad-honorem a  

efectos de colaborar con este Gobierno en el 

Estudio del proyecto de organización de la  ex

perimentación agrícola y siendo necesario pro

veer de fondos para atender los gastos que 

dem|andará su traslado,
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El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

' D E C R E T A :

Art. 1? — Autorízase el gasto de $ 195.— 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS M|N.), 
suma que se liquidará y abonará al Ingenie
ro .Agrónomo Vicente C. Brunini, para que con 
dicho importe atienda los gastos que deman
dará su regreso a  la Capital Federal.

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente" Decreto, se imputará al 
A nexo D- Inciso 12- Item Unico- Partida 2- 
de la  Ley- de Presupuesto* en vigor. *

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc. •

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3368-H
Salta, Junio 15 de 1944.
Expedientes Nos. 1661111944 y 16612| 1944.
Vistos estos expédientes relativos a  facturas 

presentadas en concepto de publicaciones de 
avisos de Remates Administrativos, y atento a
lo informado por Dirección G eneral de Rentas 
y Contaduría General;

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 —  Autorízase • el gasto de la  suma de 
$ 144.—. (CIENTO CUARENTA Y CUATRO PE
SO S M|N.), que se liquidará y abonará a  la 
Administración del diario "La'Provincia'' en con
cepto de pago por publicación de un aviso de 
Remate Administrativo, correspondiente al ju i
cio seguido por la Dirección General de Ren
tas contra don Fausto Raúl Evaristo, Félix Jo
sé y M aría Isabel Cantón, de acuerdo a  Icos 
constancias que corren agregadas al expedien
te N? 16611| 1944.

Art. 2° — Autorízase el gasto de la  suma de 
$ 172.80 (CIENTO SETENTA Y DOS- PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS M|N.), que se li
quidará y abonará a  la  Administración del 
diario "La Provincia", en concepto de pago' por 
publicación de un aviso de Remate Adminis
trativo, correspondiente al juicio seguido por la  

Dirección General de Rentas contra -doña Car

men A. de Uriburu, de acuerdo ĉ  las constan

cias 'que corren agregadas al expediente N9 

16612|1944.

Art. 3? — El gasto autorizado que asciende 
a  la  suma total de $ 316.80 (TRESCIENTOS. 
DIECISEIS PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
M|N.), se imputará a  la  Cuenta "DEUDORES 
POR EJECUCION DE APREMIO".

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Decreto N? 3369-H
Salta, Junio 15Lde 1944.
Expediente N? 16607|1944.
Visto este expediente en el cual „el señor 

Ayudante 2? del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento don Eduardo Caprini C as
tellanos solicita una prórroga por el término 
de 90 días de la  licencia que se le concedie
ra por Decreto N9 2701 de fecha 31 de marzo 
del corriente año, por razones de estudios, y 
propone para que continúe desempeñando su 
cargo mientras dure la licencia, a  la  señorita 
Nelly Caprini Castellanos m aestra normal, y 
atento .a  lo informado por la  Oficina de Per
sonal,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 — Prorrógase. por el término de 90 
días la  licencia sin goce de sueldo que se le 
concediera por Decreto N9 2701 de fecha 31 de 
marzo del corriente año, al Ayudante 29 del 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, señor EDUARDO CAPRINI CASTELLA
NOS, por razones de estudios.

Art. 29 —■’ D esígnase a  la  señorita NELLY 
CAPRINI CASTELLANOS para que continúe de
sempeñando el cargo de Ayudante 29 del Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to, mientras dure la  prórroga de la  licencia 
acordada a  su titular, con la  asignación men
sual que peora dicho, cargo fija la  Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo 
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento



PAG. 20 BOLETIN OFICIAL

R E S O L U C I O N E S
MI N I S  T E R I O  DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Resolución N.o 10427 H.
Salta, Junio 5 d e -1944.
Expediente N.o 15995| 1944.
Visto este éxpediente elevado por Dirección 

General de Rentas a  consideración y resolución 
de este Ministerio, en el cual los señores Sccade 
y G erala presentan reclamo de la  clasificación 
efectuada por el añoí 1943 por mercaderías ge
nerales y acopio de frutos, y

C O N S I D E R A N D O :

Que la  clasificación que se reclam a fué efec
tuada de acuerdd a  la  declaración jurada pre
sentada por los recurrentes, habiendo por otra 
parte vencido el término establecido en el ar
tículo 25 de lá  Ley 974;

Por ello y atento a  lo informado por Direc
ción General de Rentas y a  lo dictaminado por 
el Señor Fiscal de Gobierno;

El Sub - Secretario de Hacienda, O. „Públicas* y 
Fomento interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1? — No hacer lugar al reclamó interpuesto 
por los señores Saad e y G érala, por la  clasi- 
sificación .efectuada a  su negocio de m erca
derías generales y acopio de frutos, correspon
diente al año 1943.

29 — Pase a  Dirección General de Rentas a  
los efectos de que notifique a  los recurrentes la  
presente Resolución.

3 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

HERALDO C. GARCIA BORGONOVO
Es copias . . • ¡ i j y j l

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

Resolución N? 10428-H
Salta, Junio 7 de 1944.
Expediente *N9 1188-P-1943.
Visto este expediente al cual corren agrega

das las actuaciones relativas a  la  rendición 
de cuentas efectuada' por Tesorería de la  Po
licía  de la  Capital, por la  suma de $ 6.235.80 
por concepto de fondos recibidos para gastos 
generales por él mes de febrero dé 1943; aten
to a  las observaciones formuladas por Conta
duría General a  fs. 119, y a  lo .informado por 
el señor Contador General de la  Intervención 
a  fs. 123 vuelta, #

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y  
Fomento interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

1? — A pruébase la  presente rendición de 
cuentas £on excepción de la parté cuestionada 
a  fs. 119 en el apartado c) del informe de Con
taduría Genercol de fecha ’22 de mayo del año 
1943.

29 — Desglósense del presente expediente los 
comprobantes cuestionados con el debido co: 
no'cimientó de la Contaduuría General y pasen 
a  la  Fiscalía  de ..Gobierno a  los éfectos perti
nentes.

39 — Comuniqúese, etc.

Heraldo C. García Bojrgonovo
Es  ̂copias

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial l 9 de H acienda O. Públicas y Fomento

Resolución N? 10429-H
Salta, Junio 9 de 1944.
Vista la  nota elevada por el señor Director 

General de Estadística de la  Provincia don 
Pío I. Manteagudo en la cual comunica su 
próxima gira por el interior de la  Provincia y 
siendo necesario designar la  persona que inte
rinamente lo reem place a  fin * de no entorpe
cer la  marcha de los asuntos en trámites,

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y 
Fomento interinamente a  cargo de la Cartera

R E S U E L V E :

l9 — Encárgase de la  Dirección General de 
Estadística .de la  Provincia hasta tanto 'dure la  
aüsencia de su titular al señor* FEDERICO J. 
FLUGEL, adscripto a  la  misma.

2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

Heraldo C. García Borgonovo
Es copia: / -

Sergio Q u eved o  C orn ejo
Oficial l 9 de H acienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N9 10430-H
Salta, Junio 12 de 1944.
Expediente N9 7241: letra S| 1943.
Visto este expediente en el cual la Direc

ción General de Rentas, siguió juicio de apre
mio tpor cobro de contribución territorial de los 
inmuebles denominados Lotes G y H ubicados 
en el Departamento de Orán; y

C O N S I D E R A N D O :

Qué seguido el trámite señalado por la  Ley 
de Apremio N9 394 - se trabó embargo de los 
referidos inmuebles con carácter definitivo y 
h asta  cubrir la  suma de $ 16.000.— con fechaO



BOLETIN OFICIAL PAG. 21

19 de agosto de 1942, según consta a  fojas 3 
de estas actuaciones;

Que previas las formalidades de Ley, se ha 
llegado a  subastarse dichos inmuebles por 2a. 
vez e lid ía  29 de abril del corriente año a  ho
rcos 10, en el local de la  Dirección General de 
Rentas con la  base  de $ 19.000.— calculada 
pará cubrir la deuda y gastos de juicio, según 
consta en el Acta de rem ate de fs. 52 y vta. 
resultando adjudicatarios los señores Oscar La- 
rrán Sierra y Juan Spahr por la  suma de $ 
30 .000 .— .

Que e\ referido expediente fue elevado a  es
te Ministerio, solicitando la  aprobación o nu
lidad. del citado remate de acuerdo a  lo dis
puesto en el artículo 15 de la  Ley N9 394;

Por ello, atento a  las facultades conferidas al 
suscrito en la  citada disposición legal y a  lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

l 9 — Apruébase en cuanto hubiere lugar por 
derecho, el remate de los inmuebles denomina
dos Lotes G. y H., ubicados en el Departamen-: 
to de Orán, cuyos títulos de propiedad se en
cuentran registrados en el folio 282 crsiento 425 
del libro G. de Títulos de Orán y folio 189, 
asiento 239 del Libro D de Títulos del mismo 
Departamento, efectuado con fecha 23 de abril 
del corriente cuño, del que resultaron adjudi
catarios los señores O scar Larrán Sierrq y Juan 
Spahr, por la  suma de $ 30 .000 .— (TREINTA 
MIL PESOS M|N.), según Acta de remate corrien
te a  fs. 52 y vta.,-librad ajpor el señor Martilie
ro actuante doh Antonio R. Segón.

29 — Vuelvan estos obrados a  Dirección G e
neral de Rentas a  los efectos de la prosecu
ción de los trámites señalados por la Ley de 
Apremio N? 394.

3 .0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

, Sergio Quevedó Cornejo
Oficial 1? de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Resolución N? 1Q431-H
Salta, Junio 13 de 1944.
Expediente N? 16663| 1944. *
Visto este expediente en el cual el señor Do

mingo Saravia solicita ' reconsideración de la  
patente de prestamista hipotecario N* 1774 año 
1940; y atento a  lo dispuesto por el Artículo P 

Inciso f) de la Ley 710 y a  lo informado por 

Dirección General de Rentas,

El Ministro de Hacienda O. P. y  Fomento

R E S U E L V E :

l9 — Anúlese la  patente de prestamista hi
potecario N? 1774 correspondiente al año 1940 
por la  suma de $ 22 .— -(VEINTIDOS PESOS 
M|N.), extendida a  nombre del señor Domin
go Saravia. .

2° — Pase a  Dirección General de Rentas y 
Contaduría General a  sus efectos.

39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Resolución N9 10432-H
Salta, Junio 15 <de 1944.
Expediente N’ 16686| 1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas adjunta cuadros de clasi
ficación de patentes suplementarios de la  c a 
pital y cam paña, por el año 1944 para su 
aprobación; y de cocuerdo a  lo. informado por 
Contaduría General,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

R E S U E L V E :

l 9 —• Apruébanse los cuadros de clasifica
ción de patentes suplementarios de la capital 
y cam paña por el año 1944 confeccionados por 
la Dirección General de Rentas.
• 29' — Tome razón Contaduría General y Di
rección General de Rentas.
* 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

Resolución N? 10433-H
S alta , Junio 15 de 1944.
Expediente N? >16755¡1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas adjunta cuadros suplemen
tarios de clasificación d e'p aten tes  de la  cam
paña, por el año 1844 para su "aprobación; y 
de acuerdo a  l o . informado por Contaduría G e
neral,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

i 9 —v Apruébanse los cuadros de clasificación 
de patentes suplementarios de la  cam paña por 
el año 1944 confeccionados por Dirección G e
neral de Rentas.
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2? — Tome razón Contaduría General y Di
rección General de Rentas.

3 .o  —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS A. EMERY
Es copia:

Sergio Quevedo Cornejo
Oficial 1? de H acienda O. Públicas y Fomento

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE MI NA S

Salta, 6 de Junio de 1944.
Y VISTOS: Este Expediente N? 1086-letra T, 

en que a  fs. 2 y 34, el señor Juan Ten, por sus 
propios derechos, solicita el correspondiente per
miso para explorar o catear minerales de pri
m era y segunda categoría, excluyendo petró
leo y sus similares, en una superficie de 2000 
hectáreas (4 unidades), en terrenos no cultiva
dos ni cercados, de las fincas Saladillo y La 
Puerta o "Piedra Pintada”, de la  Sucesión de 
Juan de Dios Mamaní, San Carlos, departam en
to de esta Provincia;, y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la  Inspección de Minas de la Provincia, 
a  fs. 5 informa que: "En el presente expedien
te se solicita para catear m inerales de 1.a y 2.a 
categoría (con exclusión de petróleo y deriva
dos y hierro) una zona de 2.000 hectáreas en 
el Departamento de San Carlos. La ubicación 
de la  zolia pedida la  indica el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2. Con dichos 
datos de ubicación fué inscripto el presente ca 
teo en el m apa minero y en el libro corres
pondiente ba jo  el número de orden 1033. Se 
acom paña un croquis concordante con el m a
pa minero en el cual se indica la ubicación 
que resultó tener este pedimento. Inspección de 
M inas, Octubre 15 de 1943. — M. Esteban, Ins
pector G eneral de M inas”;

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes a  fs. 7 vta., 9 vta. a* 14vy 16 a  30, se 
acredita haberse registrado el escrito de so
licitud de fs. 2, con sus anotaciones y proveí
dos a  los folios 190| 191 del libro Registro de Ex-, 
ploraciones N9 4 de esta Dirección; publicados 
los edictos correspondientes, ordenado en re
solución de fecha Noviembre 6 de 1943 y noti-' 
ficados en legal forma los sindicados propieta
rios del suelo, todo de acuerdo a  lo dispuesto 
en los* arts. 25 del Código de Minería 6? del 
Decreto Reglamentario, modificado por el De
creto del Poder Ejecutivo de 'la Provincia N? 
1825, de fecha Enero 21 de 1944, sin que, den
tro del ̂ término establecido en el citado art. 25

de dicho Código, se haya deducido ninguna 
oposición, conforme lo indica a  fs. 34 vta. el 
señor Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por e l , 
recurrente en su citado escrito de fs. 34 y 
atento a  lo dispuesto en el quinto apartado 
del art. 25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia 
en Ejercicio de la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley N? 10.903

R E S  UJE L V E :

I —■ Conceder al*señor Juan Ten, sin perjui
cio de derechos de terceros, permiso para ex
ploración o cateo de minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo petróleo y de
más hidrocarburos flúidos, en una superficie 
de DOS MIL (2000) hectáreas (4 unidades), en 
terrenos sin cercar, labrar ni cultivar de las 
fincas Saladillo y La Puerta o "Piedra Pinta
d a”, de propiedad de la Sucesión Jucon de Dios 
Mamaní, en San Carlos, departamento de es
ta Provincia, cuya zona de explotación o cco- 
teo se ubicará y am ojonará de acuerdo *al 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 de este 
Exp. N? 1086-T; debiendo el concesionario señor 
J. Ten, sujetarse a  todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el Código de 
M inería y decretos reglam entarios eñ vigencia.

II — Con e l ' sellado por valor de ocho pe
sos m|nacional, agregado a  fs. 33, se tiene por 
pagado el canon minero superficiario, estab le
cido en el art. 4? Inciso 39 de la  Ley Nacional 
N? 10273.

III — Regístrese la  presente resolución en el 
libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pasé a  la  Inspección de Minas de la  Provin
cia, a  sus efectos, y publíquese este auto en 
el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS, LICITACIONES Y 
R E M A T E S

M. O. P.

FERROCARRILES DEL ESTADO
O

Llám ase a  licitación pública, con arreglo a  
las Leyes y Decretos vigentes, para adjudicar 
la  ejecución de completación de movimientos 
de tierra en el tramo de Km. 1540 -764 a  Km. 
1570|264 C. 14, y provisión y colocación de 
ripio para balasto y levantes, nivelación y ta
pada en el tramo enrielado, de. Km. 1444 a  Krru
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1573 C. 14 de la  línea en construcción de Ro
sario de Lerma a  Socompa (Provincia de Salta).

La apertura de las propuestas se llevará a  
cabo en la  Oficina de Licitaciones de estos 
FF. CC., avenida Maipú N9 4 Buenos Aires, el 
día 24 de Julio de 1944 a  las 16 horas, en pre
sencia de lcps concurrentes interesados.
, El Pliego respectivo podrá ser consultado en 
la  Jefatura de la  Construcción en Campo Quija- 
no (Salta), y en la  Oficina 409 de esta Admi
nistración todos los días hábiles de 12 a  16 
horas, exceptuando los sábados que será de
9 a  11 horas, pudiendo adquirirlos en esta úl
tima Oficina al precio de $ 100.— m|n. cada 
uno.

La Administración
Factura N9 159

REPUBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
CORREOS Y TELEGRAFOS 

AVISO DE LICITACION

Llám ase a  licitación pública por el término 
de Veinte días, a  contar desde el 15 de junio 
de 1944, para la  ejecución del servicio de 
Transporte local de correspondencia y distribu
ción de encomiendas a  domicilio en Orán (Dis
trito 189).

Por el pliego de condiciones y demás datos, 
ocurrir a  la  C abecera del Distrito 189 (Salta) 
o a  la  Sección Transportes de la  Dirección de 
Correos.

Firmado: Antonio Deluca, Director de Correos
Factura N? 160

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

REMATE ADMINISTRATIVO

Por JOSE M. DECAVI

Fracción de la Estancia "Quimilar" De
partamento Orán el 14 de Julio de 1944, a  las 
15 horas, en el Hall de la  Dirección General 
de Rentas, 20 de Febrero 409, por disposición del 
señor Director General de Rentas, dictada en 
expediente N? 1596-B-l941 que la  misma sigue 
contra Don Eduardo Bauhebent por cobro de 
contribución territorial por vía de apremio, re
mataré con base de $ 10.666.— m|nl. que 
equivale a  las dos terceras partes de la va
luación fiscal, la  fracción d'e la estancia "Qui- 
milar" que pertenece al ejecutado, la  que, se 
gún título de dominio tiene 937 hectáreas y 
44 áreas, comprendida dentro los linderos: Nor
te, Río Bermejo,; Sud, terrenos fiscales; Este, 
propiedad de Tomás Erazo, y Oeste, propie
dad de José Espinosa.

Venta: ad-corpus y al contado

En el acto de la  subasta el 20 como seña 
y a  cuenta del precio.

Comisión del martiliero 2 % a  cargo del com
prador, como también los gastos de escritura
ción.

Valuación fiscal $ 16.000.—
Título de dominio: a  f9 347 asiento 715 Libro 

B de Orán.
Ubicación: Partido El Carmen, Departamento 

de Orán, Provincia. Salta.
Este remate quedará sujeto a  la  aprobación 

del Ministerio que encabeza el edicto (art. 15 
y concordantes de la  Ley N9 394 de Apremios).

J. M. Decavi 
Factura N9 161

INTIMACION DE PAGO POR EDICTOS ' 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA

Salta» 1? de Junio de' 1944.
Resultado de autos que no se conoce el 

domicilio del deudor y de acuerdo a  lo dis
puesto por el Art. 59 y concordantes de la  Ley 
de Apremios N9 394 EL INTENDENTE MUNICI
PAL RESUELVE: Art. I9 — Cítese por "edictos 
que se publicarán durante diez días en los 
diarios El Intransigente ^  La Provincia y por 
una sola vez en el BOLETIN OFICIAL a  don 
Marcos y Jo§é Benito G raña o sus herederos 
intimándoles el pago de la  suma de cuatro
cientos setenta y un pesos con treinta y cinco 
centavos m|n. que adeudan en cocepto de alum
brado y limpieza según liquidación de fs. 1 y 
en defecto de pago trábese embargo de sus 
b ienes consistentes en el lote N9 11 de la  quin
ta ubicada en esta  ciudad, hasta cubrir la  su
m a de seiscientos pesos. m|n que estiman su
ficientes para cubrir la  deuda y gastos del 
juicio. Art. 29 — Cíteselos igualm ente para que 
constituyan domicilio legal dentro del radio de 
diez cuadras de la  M unicipalidad de la  ciudad 
de Salta, ba jo  apercibim iento de que si así no
lo hicieren se tendrá por tal las oficinas de 
la misma. Art. 39 — Pase a  la  Oficina de Apre
mios para su cumplimiento y fecho vuelva a  
despacho. Firmado Rala el P. Sosa, Intendente 
Municipal.

Lo que el suscrito Encargado de Apremios 
hace saber a  sus efectos.
Ricardo R. Figu eroa, Encargado Of. de Apremio.

Factura N? 162

Llám ase a  licitación pública por el término 
de quince días, para las obras de construc
ción de una Estación Sanitaria en Estación 
Morillo, Departamento de Rivadavia, cuyo pre
supuesto ascienda a  la  suma de $ 29.506 .— 
mjnacional.
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Los pliegos de bases y condiciones genera
les podrán ser retirados de Tesorería General 
de la  Provincia, previo pago de la  cantidad de 
$ 10.— m|n.

Las propuestas se consignarán a  la  Sección 
Arquitectura de la  Provincia, calle Mitre 635, 
donde serán abiertas el día 3 de Julio de 1944 
a  horas 15.

Salta, Junio 19 de 1944.
Arquitecto Alberto Horteloup 
Jefe de Sección Arquitectura

Factura N9 163

EDICTO. Notificación de sentencia. El Dr. Da
niel M. Fléming Benites a  cargo del Juzgado de 
Paz Letrado N9 1 de esta Capital, en lq ejecución 
-hipotecaria seguida por el Banco Provincial de 
Salta contra Alejandro ‘Vargas, ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice: "Salta , Ju
nio 13 de 1944. Autos y V is to s ... Por ello, FA
LLO: Disponiendo se lleve adelante la  presen
te ejecución, hasta hacerse trance y rem ate de 
los bienes embargados; con costas. Notifíquese 
por edictos (Art. 460 dei C. de P.) — D. Flé
ming Benites. Ante mi: J. Soler". Lo que el 
suscrito' hcoce saber al interesado a  los fines 
de ley. '

Salta, Junio 14 de 1944. ;
Juai* Soler, Secretario.

Factura N9 164

EDICTO: -
POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose presen

tado el doctor Vicente Navarrete, en nombre 
y representación de don Teodoro Figueroa, so
licitando la  posesión treintenaria del inmueble 
"Escalche Este" y "Escalche O este”, ubicados 
en el departamento de C achi de esta Provincia 
los que el señor Juez doctor Carlos Matorras
C. ha proveído lo siguiente: Salta, Julio 20 de 
1943. Atento lo dictam inado por el señor Fis
cal, téngase por promovidas estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi-* 
dualizado, a  fs. 7|8; hág ase conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante 30 días en 
los diarios "Norte" y "La Provincia" y por una 
vez en el BOLETIN OFICIAL, . citándose ^a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble, para dentro de dicho término a  
contar desde la  última publicación, comparez
can a  hacer valer sus derechos'. . .  Matorras C.

Lo que el suscrito Secretario interino hace sa 
ber a  sus efectos.

Salta, Abril 29 de 1944.
Oscar M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.

Interino • N9 0825

EDICTO
Por disposición del señor Juez en lo Civil 

doctor Carlos Cornejo Costas, se hace saber 
que se ha declarado abierta la  sucesión de
D.-Domingo Padilla. Salta, Junio 16" de 1944. 

Juan Carlos Zuviria, Escribano Secretario.
N9 0826

Posesión treintañal. Habiendo D. Blas M. Prie
to, en representación dé la  Asociación "Insti
tución Salesian a", promovido juicio de posesión 
treintañal de un inmueble ubicado en esta ciu
dad entre laß calles: norte, España; Sud, Cco- 
seros; este, Alvear y oeste, Bolívar; (una m an
zana), el señor Juez de la  causa,' doctor Car
los Cornejo Costas, sita por edictos a  todos los 
que se consideren con mejores títulos al in
mueble de referencia, para que dentro del tér
mino legal com parezcan a  deducir * sus accio
nes en forma, bajo  apercibim iento de lo que hu
biere lugar por derecho. Lo que el suscrito se 
cretario hace saber a  sus efectos. Salta, Junio 
21 de 1944.

Juan Carlos Zuviria, Escribano Secretário,
N? 0827

..POSESION TREINTAÑAL. El Juez Civil Doc
tor Arturo Michel Ortiz, en el juicio de pose
sión treintañal, promovido por Secundiño Cala, 
cita por treinta días a  los que se consideren 
con ’ derecho sobre el inmueble denominado 
"Punta del Agua", ubicado en el Partido de 
Payogasta, Departamento de Cachi, con una su
perficie de dos hectáreas, comprendido dentro 
de los siguientes límites: Norte, con propiedad' 
de J. Valdez, Sud y O este con propiedad/de 
Díaz y  Este con propiedad de Guitián; y otro 
terreno ubicado en el Pueblo de Payogasta, 
con una extensión de quince metros de frente 
por treinta metros de fondo, comprendido den
tro de los siguientes límites: Norte, calle  Públi
ca; Sud con propiedad dé M. G. de Díaz; Es
te y. O este con propiedad »dé herederos -cabrera.

Salta, Junio 21 de 1944.
Oscar M. Aráoz Alemán» Escribano Secretario.

W  '0828

CARCEL PENITENCIARIA 
Talleres Gráficos
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